


Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 
Factura en versión pública, en la cual se testa en color gris información 
clasificada como RESERVADA, consistente en: Número de Serie (VIN), y en 
color negro información clasificada como CONFIDENCIAL consistente en:
Nombre de Persona Física (Vendedor), Firma y Registro Federal de 
Contribuyentes, lo anterior con fundamento en los artículos, 101, 103, 113 
fracción V y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 100, 110 fracción V, 113 y 118, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; los lineamientos Cuarto, 
Quinto y Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, y los criterios de las Resoluciones CT-CI/
A-10-2019 y CT-CUM/A-38-2019, CT-CUM/A-11-2023-II, CT-CI/A-5-2023, CT-
CUM-A-34-2023, CT-CUM/A-21-2023-III y CT-CUM/A-39-2023-II del Comité 
de Transparencia. 






























